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CONTRA LA CRIMINALIZACION DE LA PROTESTA SOCIAL

PARA QUE HAYA JUSTICIA: DESPROCESAMIENTO YA

Las respuestas  institucionales a las protestas sociales que enfrentaron el modelo de hambre y entrega, se caracterizaron  por la represión directa, incluido el asesinato de 47 personas desde el año 1995 a la fecha,  y  por la persecución penal de miles de delegados sindicales, trabajadores desocupados, dirigentes sociales,  religiosos , pequeños y  medianos empresarios y productores etc.

La reacción penal fue aumentando proporcionalmente al ritmo de la concentración de la riqueza, la desigualdad social y la entrega del patrimonio nacional.

 La criminalización de la protesta social  fue ideada como un plan para detener o debilitar la creciente oposición  y resistencia de las organizaciones populares.

Al asumir el último  gobierno constitucional tuvo  importantes iniciativas en materia de libertades: se anularon las Leyes de Obediencia Debida y Punto Final, se solicitaron las extradiciones de represores y genocidas, se removieron miembros de la Corte Suprema menemista, se recuperó  la  Esma y se manifestó en  contra de judicialización de la  protesta social.

Pero es en este último punto donde la Central de Trabajadores Argentinos  manifiesta su profunda preocupación,  ya que la presión de los grupos económicos que no quieren perder sus privilegios acompañados por un discurso que sostiene la mano dura y la represión en defensa de una supuesta”seguridad”,  llevó no solo a que se mantenga el  procesamiento de más de 5.000 compatriotas que enfrentaron las injusticias del  modelo, sino, que en los últimos tiempos se ha profundizado la persecución y represión a dirigentes  sindicales y sociales en todo el país.

Solo a modo de ejemplo podemos citar:

· La provincia de Neuquen es un caso paradigmático de criminalización de la protesta. Desde el año 1998 a la fecha se procesó a 1550 personas, subsistiendo en la actualidad 600 bajo proceso penal, entre ellas Julio Fuentes, dirigente de ATE y CTA, que ha soportado 50  procesos penales; Horacio Fernández,  actual Secretario General de CTA, con 20;  Cesar Sagredo, integrante del Consejo Directivo Provincial de ATE, con 18; y Silvia Venero, Liliana Obregón y  Norma Ruiz docentes, miembros de ATEM. 

El día 27 de septiembre se inicia el juicio oral y público a los dirigentes de la CTA                     de Zapala y Cutral-Co  Ernesto  Pangulilef, Sergio  Vázquez, Roberto Villalba,  Damián Morales,  Luis Alberto Rivera y Gabriel  Borrini. Se los acusa de  “agrupación para la coerción ideológica en concurso real con  daño   agravado, violación de  domicilio y tentativa de incendio en concurso real entre sí” , por  haber participado en la multitudinaria  marcha de esa Capital el pasado 9 de junio del 2000, donde distintas Organizaciones se manifestaban en oposición al contrato de prórroga  del Convenio de Concesión del Yacimiento Loma de la Lata a Manos de REPSOL.  Ese mismo día se tuvo conocimiento de la muerte de una trabajadora docente, Silvia Roggetti,  luego de varios días de agonía.  La muerte se produjo luego de  un accidente en su lugar de trabajo debido a las pésimas condiciones en  que se encontraba la escuela, situación que había sido denunciada con anterioridad. Debido a esto  los 10. 000 trabajadores que participaban de la marcha se expresaron en repudio por  la  omisión  y negligencia de las autoridades Educativas  que nunca atendieron el reclamo de estos trabajadores.

· En la provincia de Buenos Aires entre otro hechos podemos citar: 

- San Nicolás: Roque Frangolini, militante de Barrios de Pie y Presidente de la  Comisión Vecinal del  Barrio los Provincianos (comunidad villera  extremadamente  humilde)  ha sido procesado y se le ha dictado un embargo sobre sus bienes de $1.500   por haber encabezado el corte de Ruta Nacional 188 en oportunidad de protestar por el fallecimiento de un niño por desnutrición  y parasitosis.

- Pigüe:  8/2004. Los operarios de la ex Empresa Gatic  y  sus  familias fueron agredidos  cuando se  encontraban en la  puerta de la  Planta  después de entregar el control de la misma al Intendente y a los concejales del  distrito de Saavedra.  La represión  fue  efectuada por  200  efectivos de la  policía bonaerense que cumplían  órdenes de la  jueza de Bahía  Blanca, María Pía Fava de  Solana.  Irrumpieron  en el  lugar  con gases lacrimógenos  y  balas de  goma . La  brutal  intervención culminó  con  varios  trabajadores heridos  y  dos personas detenidas.

- La  Plata-Ensenada: 11/2003. Un  grupo de ex trabajadores de YPF reclamaron frente  a  la destilería   por  el  pago    de  la  deuda  que aún  mantiene el Estado con  ellos  desde que fueron  despedidos durante la privatización.  Fueron por ello  procesados  y   pretenden llevarlos a  Juicio  Oral  y público con  una  pena  de 3 a 10  años.   Los   procesados son  Daniel Seoane,  Alejandro Germán Jorge,  Roberto  Burgos,  Carlos  González,  Osorio Tránsito,  Reinaldo Giles y  Juan Carlos Bartolucci.  

- La Plata: Eduardo   Pereyra,  Secretario de Organización  de  Suteba en  el año   2002  fue   procesado  por  corte  de  calle  por el  campamento  educativo   realizado   en  la Ciudad  de  La  Plata  frente  a  la Dirección  de Cultura  y Educación.  La  Cámara  de  Casación  rechazó  la  apelación.  Va  a Juicio  Oral.

- Bahía  Blanca: Los procesados son 115 en las causas de   Eg3 Petrobras y Profertil S.A., entre otras. Entre los procesados se encuentra Roberto Gavilán Secretario de Acción social de Suteba Bahía Blanca.

- Hubo más  de  20 atentados e  intimidaciones en  locales de  la  CTA  y de sus organizaciones de base, como por ejemplo:  Morón, Junín,  San Martín, Mar  del  Plata, Ezeiza, Miramar.

- Se desalojaron de  las  puertas de la  fábrica a los  trabajadores de la Empresa Bridgestone-Firestone , enrolados en SUTNA por orden  del  fiscal  bonaerense Daniel  Gualtieri, cuando no  hay  orden judicial que  haga cumplir a la patronal las resoluciones  ministeriales ni las leyes  argentinas  que la   obligan a  reincorporar a trabajadores  despedidos.

- En los distritos de Pilar, Esteban Echeverría, San Martín, Merlo y San Miguel sufren persecuciones, atentados y encarcelamientos los compañeros de la FTV-CTA.

· En la provincia de Santa fe podemos mencionar, entre otros casos:

- Reconquista: Se encuentran procesados Máximo Maidana, Susana Tschannen, Hemilse Cañete, dirigentes de AMSAFE y además otros militantes de diferentes Organizaciones Sindicales y populares Santafesinas. El procesamiento  fue iniciado  por  el   Juez  Federal   de la Ciudad de Reconquista  Dr.  Ricardo  Fariz. Estos militantes de la intersindical de  dicha localidad  participaban el 7 de  Julio  del 2003  de  un reclamo   por una  recomposición  salarial para todos los trabajadores  estatales.

-Se  asesinó brutalmente a la compañera Sandra Cabrera, Secretaria General de AM-  MAR de  Rosario, crimen que  aún  continúa  impune.

· Provincia  de Entre  Ríos: Se encuentran procesados tres compañeros de ATE: el 

Secretario general Edgardo  Massarotti y los integrantes de la Comisión  Ejecutiva                                provincial Gustavo  Skidelsky  , Oscar Cabello, Julio  Jakimchuk, Elías  José                               Figueredo, Miguel Ángel  Pellandino, Edgardo   Zuchvart.

· En Formosa el 25  de agosto   del  2004 son  imputados por participar de una manifestación: Carlos   Maglietti, Carmen Ramírez    y  Paola   Cospito de  Hernández (Diputados Provinciales), José  Félix Aguilar y Eduardo Danis (Delegados  de  APECTRA), Vicente  Antonio  Palacios   y  Diego  Romero   (Sindicatos de Trabajadores de Salud), Roberto Antenor Gauna (Delegado de ATE), Roger Salinas (Delegado  de  la  Caja de  Previsión  Social),  Nilda  Patiño, Tita  Ramona  Cuevas, Roberto Tomás Patituchi  y Luján Miño (Delegados  de los  Docentes Autoconvocados), Carlos  Toloza (Delegado  del Gremio  Voz Docente)  Abelardo Pereyra,  Cristina Pallo, Héctor  Vázquez ,  Susana  Giménez y Rubén Benítez  (Delegados de la CTA),  Benigno  López   (Delegado  del  MOCAFOR) y  18 integrantes  más de la misma organización   ,  Silverio  Larrazet ,  Atilio   Cabrera, Graciela Furnier,  Carlos Quiroga,  Crio  Gral.(R)   Anibal  Belloto, Roberto Sánchez,  Beto Ponce   de  León, Aída  González, (Dirigentes Políticos), Juan Lazka (UNAF), Fabián  Sínesig (Delegado del   Polo Obrero), José   Arzamendia (Vecino Autoconvocado   del  Circuito Cinco), Miguel   Rios,  Miguel  Flores  y  Angel   Peña  (Delegados  de  la CCC),   Miguel  Spesutto (Cura Párroco), Jorge  Trevisán  (Delegado de Docentes Jubilados),  Coco Altamirano   y  José Linghiardi   (Corresponsal de TN), Orlando Giménez (  Cronista  de Prensa Libre).
· En la provincia de Río Negro fue condenada la docente Marina Schiffrin, miembro de UNTER.   
· En la provincia de Salta entre los que sufren persecución penal se encuentran: los compañeros Dante Córdoba, Secretario General de la CTA de Pichanal y  Ricardo Braunstein, a los que se les ha iniciado una causa por reclamar colectivamente trabajo y defender los derechos de los trabajadores.
· En la provincia de Jujuy, una de las que mayor cantidad de procesados tiene, podemos destacar el caso del compañero Nando Acosta, dirigente de la CTA, con 50 procesos. 
· En la provincia de San Luis se ejerce una persecución y represión permanente hacia los militantes de las organizaciones que se oponen a las políticas autoritarias de la gobernación. 

· En la provincia de Santa cruz se le ha dictado prisión preventiva a 9 personas que participaron en el conflicto de Caleta Oliva el cual termino con la firma de un acuerdo con las autoridades que se comprometieron a crear trabajo genuino y proyectos de realización de obras públicas. El juez Bailaque ha citado a 41 personas más a indagatoria.

· En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires:
- Se agredió a  dirigentes gremiales de la  CTA en el Barrio de la Boca, entre ellos el compañero Ariel Basteiro diputado y miembro de la Mesa Nacional de la Central, que se dio en el marco de una  “zona liberada” correspondiente a la comisaría 24, cuando  los  trabajadores  en Asamblea participaban en la creación  de una nueva organización sindical: la Federación de Trabajadores del Transporte. 

-Se asesinó al Compañero Martín Cisneros,  responsable del Comedor Los Pibes de la Boca e integrante de la FTV-CTA, en jurisdicción, también, de la comisaría 24. Por este suceso hay un intento de imputar y detener al compañero Luis D’Elia, presidente de la FTV y miembro de la Mesa Nacional de la CTA, por oponerse a que el crimen del compañero quede impune. Determinados medios de comunicación  y dirigentes de los sectores más reaccionarios, decidieron,  que es criminal  movilizar a una comisaría para pedir justicia, pero no lo es asesinar a un Ser Humano

La  pretensión  de encarcelar al compañero D’Elia, forma parte de la intención de ubicar a  los  sectores  populares en el lugar de la violencia para  hacerlos  blancos de la persecución y  represión.

- Son  alarmantes  las  estrategias  represivas   adoptadas  en los  últimos   tiempos por las fuerzas policiales que se dedicaron  a  realizar  una verdadera  cacería  en los  alrededores de la  Legislatura y Plaza de Mayo, donde personal policial de civil, sin  identificación alguna, arrastraban a  personas hacia “ vehículos particulares”,  pareciendo más operativos de secuestro que detenciones legales.

-Se reprimió y desalojó a los trabajadores de la Franco Inglesa luego que las autoridades se comprometieron a una solución pacífica del conflicto.

Por lo expuesto, que sólo representa una reducida muestra de todo lo que esta ocurriendo a lo largo y ancho del país, es que se hace imperioso, como parte de una política integral de derechos humanos: -El desprocesamiento inmediato de todos aquellos que lucharon y luchan por trabajo y dignidad,  contra el hambre, la desocupación y el saqueo del país;

                                     -La libertad de los detenidos; y 

                -No ceder a la presión de los que pretenden llevar a tribunales

penales todo conflicto  o protesta social, lucha gremial, estudiantil o vecinal como una herramienta mas de control social, no teniendo límites, incluso, en perseguir y atentar , como aquí se denuncia, contra los militantes populares.
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